
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA CLAROS 
N o t a r i o 

Avenida cuatro de diciembre de 1977, nº26, bajo izqda 
Tlf. 956 294 661 Fax. 956 272 567 

11006 CÁDIZ 

 

 -------------------  COMPRAVENTA   -----------------  

   NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO -------------------   

En CADIZ, mi residencia, a dos de febrero de dos 

mil veintiuno. ------------------------------------   

Ante mí, IÑIGO FERNANDEZ DE CORDOVA CLAROS, no-

tario del Colegio de Andalucía, -------------------   

 ----------------  C O M P A R E C E  --------------  

DON JORGE RAMIREZ AGUILAR, nacido el día 29 de 

septiembre de 1979, casado en régimen de separación  

de bienes, según escritura de capitulaciones matri-

moniales otorgada ante el notario de esta ciudad, 

don José Ramón Castro Reina, el día 29 de noviembre  

de 2012, con el número 1.965 de su protocolo, de la  

que se tomó indicación en el Registro Civil de 

Cádiz, con fecha 18 de diciembre de 2012, al folio 

133 del tomo 140, según resulta de copia autorizada  

de dicha escritura que he tenido a la vista, empre-

sario del sector inmobiliario, vecino de Cádiz, con  

domicilio a estos efectos en calle Torre, números 

43-45, 2º B, con documento nacional de identidad y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

N.I.F. número 44.037.599-M. -----------------------   

Le conozco. ------------------------------------  

 -------------------- INTERVIENE ------------------ -  

- De un lado, en su propio nombre y derecho, y, 

además, en nombre y representación de los cónyuges,  

en régimen legal supletorio de gananciales,  DON 

AGUSTIN MORILLO CASTRO, nacido el día 29 de enero 

de 1953, empresario del sector inmobiliario, y DOÑA 

MARIA DEL CARMEN AGUILAR GONZALEZ, nacida el día 25 

de agosto de 1957, ama de casa, vecinos de Cádiz, 

con domicilio en calle Ceballos, número 6, con do-

cumentos nacionales de identidad y N.I.F. números 

31.201.718-X y 31.212.153-A, en ambos casos, en uso  

del poder general que asevera vigente y que, con 

expresa salvedad de la concurrencia de intereses 

contrapuestos, le tienen conferido en escritura 

otorgada ante mí, el día 4 de octubre de 2018, con 

el número 1.669 de mi protocolo, cuya copia autori-

zada tengo a la vista, y en su virtud, juzgo al 

compareciente con facultades representativas sufi-

cientes para otorgar la presente escritura de com-

praventa. -----------------------------------------   

- De otro lado, ofrece esta escritura a la ad-

hesión o ratificación de BRICKSTARTER 004, S.L.,  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

con C.I.F. número B98972615, domiciliada en Avenida  

Corts Valenciane, número 35-32 (Valencia), consti-

tuida mediante escritura autorizada por el notario 

de Valencia, don Miguel Estrems Vidal, el día 31 de  

enero de 2018, bajo el número 80 de su protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, al 

tomo 10.449, folio 70, hoja número V-180.310, ins-

cripción 1ª. --------------------------------------   

Yo, el notario, hago expresa advertencia de que 

la eficacia de la presente queda sujeta a la pres-

tación de la citada ratificación, extremo éste que 

expresamente consiente el compareciente. ----------   

Con la salvedad dicha, le juzgo con la capacidad 

legal necesaria para formalizar la presente escri-

tura y, al efecto,   ------------------------------   

 -------------------  E X P O N E   -----------------  

I.-  Que los cónyuges don Agustín Morillo Castro 

y doña María del Carmen Aguilar González y don Jor-

ge Ramírez Aguilar son titulares, este último con 

carácter privativo, de las siguientes fincas, la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

primera de las cuales no constituye la vivienda 

habitual de la familia de ninguno de los vendedo-

res: ----------------------------------------------   

URBANA: NÚMERO UNO.- URBANA. VIVIENDA IZQUIERDA, 

en la planta BAJA del edificio sito en la calle 

BUENOS AIRES número doce de esta ciudad de Cádiz. -   

Situada a la izquierda según se accede al patio 

central del edificio desde el portal. -------------   

Está convenientemente distribuida para vivienda 

en varias dependencias y servicios.  --------------   

Tiene una superficie construida, con parte pro-

porcional de zonas comunes, de cincuenta y siete 

metros y cincuenta y seis decímetros cuadrados 

(57,56 m²).  --------------------------------------   

Linda, según se accede a la vivienda: al frente, 

con patio central y zaguán de entrada del edificio;  

derecha entrando, casa número uno de la calle Adol-

fo de Castro; izquierda, calle Buenos Aires; y fon-

do, calle Adolfo de Castro y casa número uno de la 

calle Adolfo de Castro.  --------------------------   

CUOTA: 7,435%. ---------------------------------- 

TITULO: Mediato: Compra, por mitad e iguales 

partes indivisas, a doña María-Dolores Barbudo Es-

cobar en virtud de escritura otorgada el día seis 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

de noviembre de dos mil diecinueve, ante mí, al 

número 1.854 de orden de protocolo. ---------------   

Inmediato:  División horizontal otorgada ante el 

notario de Cádiz, don Ignacio Manuel Cotorruelo 

Sánchez, el día 4 de febrero de 2020, bajo el núme-

ro 190 de su protocolo. ---------------------------   

INSCRIPCION: En el Registro de la Propiedad 

número TRES de Cádiz, al tomo 1814, libro 594, fo-

lio 207, finca número 20.229 , inscripción 1ª. -----  

CARGAS: Salvo afecciones fiscales, libre de 

ellas, según afirma la parte vendedora, aseverando 

yo, el notario, que, por imposibilidad técnica, no 

he podido acceder por medios telemáticos al conte-

nido de los libros del Registro y que la informa-

ción registral continuada obtenida por telefax que 

se incorpora a la presente coincide con lo prece-

dente expuesto en cuanto a la titularidad y estado 

de cargas de la finca, quedando los comparecientes 

advertidos por mí de la posible existencia de dis-

cordancias entre la información así obtenida y los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

libros del registro, por no haberse podido acceder 

telemáticamente a éstos en el momento de la autori-

zación. -------------------------------------------   

GASTOS DE COMUNIDAD: No se adeudan, según aseve-

ra la parte vendedora, que queda exonerada del de-

ber de acreditar, sin perjuicio de la obligación de  

saneamiento. --------------------------------------   

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGETICA:  Advertida 

por mí de la obligación de su aportación o puesta a  

disposición y de las sanciones previstas para el 

caso de incumplimiento, la parte transmitente hace 

constar que, dado que la finca descrita forma parte  

de un edificio objeto de protección en el vigente 

PGOU de Cádiz como integrante de entorno declarado 

de particular valor arquitectónico o declarado él 

mismo como tal, según resulta de la página relativa  

del PGOU de Cádiz que testimonio en esta matriz,  l a 

presente transmisión está exceptuada de la obliga-

ción de aportación de aquél. ----------------------   

ARRENDAMIENTOS: Libre de arrendamientos, según 

asevera la parte vendedora. -----------------------   

REFERENCIA CATASTRAL: 2069110QA4426G1001WY, 

según certificado catastral telemático obtenido a 

requerimiento de las partes que, por traslado exac-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

to a papel deducido por mí, incorporo a esta ma-

triz. ---------------------------------------------   

COORDINACION GRAFICA CON CATASTRO: No consta. --  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: La parte trans-

mitente asevera que no adeuda nada por tal concepto  

a día de hoy y lo acredita con certificación que me  

entrega e incorporo a la presente. ----------------   

II. - Que, llevando a efecto lo que tienen conve-

nido, formalizan esta escritura de acuerdo con las 

siguientes ----------------------------------------   

 ----------------  C L A U S U L A S   --------------  

PRIMERA. COMPRAVENTA: Los cónyuges, don Agustín 

Morillo Castro y doña María del Carmen Aguilar 

González, y don Jorge Ramírez Aguilar VENDEN la 

finca descrita a BRICKSTARTER 004, S.L., que la 

COMPRA, en pleno dominio, como cuerpo cierto. -----   

SEGUNDA. PRECIO: El precio es de CIEN MIL EUROS 

(€ 100.000)  que se abona de la siguiente forma: ---  

- La cantidad de CINCO MIL EUROS (€ 5.000) me-

diante transferencia ordenada con fecha 30 de di-



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

ciembre de 2020 desde la cuenta número ES64 0081 

5515 2800 0241 5847 abierta a la parte compradora 

en BANCO SABADELL a la cuenta número ES22 2100 8593  

8102 0006 3913 abierta a la parte vendedora en 

CAIXABANK. Testimonio del resguardo de la transfe-

rencia queda incorporado a la presente. -----------   

- La cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

EUROS (€ 47.500) , mediante transferencia ordenada 

con fecha de hoy desde la cuenta número ES64 0081 

5515 2800 0241 5847 abierta a la parte compradora 

en BANCO SABADELL a la cuenta número ES22 2100 8593  

8102 0006 3913 abierta a don Jorge Ramírez Aguilar 

en CAIXABANK. Testimonio del resguardo de la trans-

ferencia queda incorporado a la presente. ---------   

- La cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

EUROS (€ 47.500) , mediante transferencia ordenada 

con fecha de hoy desde la cuenta número ES64 0081 

5515 2800 0241 5847 abierta a la parte compradora 

en BANCO SABADELL a la cuenta número ES22 2100 8593  

8102 0006 3913 abierta a don Agustín Morillo Castro  

en CAIXABANK. Testimonio del resguardo de la trans-

ferencia queda incorporado a la presente. ---------   

TERCERA. GASTOS: Los honorarios, gastos e im-

puestos que devengue esta escritura serán satisfe-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

chos según Ley. -----------------------------------   

El IBI correspondiente al presente ejercicio 

será abonado por las partes a prorrata del número 

respectivo de días de disfrute de la finca. -------   

CUARTA. REGIMEN FISCAL : ------------------------  

A) TIPO REDUCIDO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES : 

La parte compradora, según está representada, soli-

cita la aplicación a la base liquidable del Impues-

to de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos  

Documentados de tipo reducido del 2%, ya que ejerce  

actividad empresarial a la que son aplicables las 

normas de adaptación del Plan General de Contabili-

dad del Sector Inmobiliario y afecta el inmueble 

adquirido a su activo circulante, todo ello confor-

me al artículo 36 del Decreto Legislativo 1/2018, 

de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones dictadas por la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 

cedidos. ------------------------------------------   

B) IMPUESTO MUNICIPAL DE PLUSVALIA:   -----------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

En cumplimiento de la obligación que impone el 

artículo 110.6.d) del Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales y con objeto de 

hacer posible la inscripción registral de la pre-

sente a efectos del artículo 254.5 de la Ley Hipo-

tecaria, la parte adquirente me requiere a mí, el 

notario, que acepto, para que comunique al/os Ayun-

tamiento/s correspondiente/s el/los hecho/s imponi-

ble/s del Impuesto sobre el Incremento del Valor de  

los Terrenos de Naturaleza Urbana que pudiera/n en-

tenderse derivado/s de la presente escritura, me-

diante remisión de copia simple electrónica de la 

misma a través de la plataforma SIGNO, requerimien-

to que cumplo con ocasión de la autorización de la 

presente, según resulta del/os traslado/s a papel 

del/os justificante/s recibido/s por vía telemática  

que incorporo a esta matriz. ----------------------   

 -----------  OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION  -------- -  

Yo, el Notario, hago las reservas y advertencias 

legales, entre ellas: i) las relativas a la afec-

ción de la/s finca/s objeto de la presente al pago 

de los gastos de comunidad y del impuesto sobre 

bienes inmuebles; y ii) las demás de carácter fis-

cal, entre ellas, las relativas al tratamiento de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

las alteraciones patrimoniales en el impuesto di-

recto y las concernientes a la forma y plazo para 

el cumplimiento de la obligación de presentar de-

claración por el impuesto sobre el incremento del 

valor de los terrenos de naturaleza urbana y los 

efectos asociados a su incumplimiento. ------------   

Advierto que los datos personales del/la/los/las 

otorgante/s serán tratados y protegidos de acuerdo 

con la legislación notarial, la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales y 

su normativa de desarrollo y el Reglamento (UE) 

2016/679, del Parlamento europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, sobre protección de las perso-

nas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos 

datos. --------------------------------------------   

La normativa aplicable prevé el tratamiento por 

el notario autorizante de los datos en los términos  

precisos para dar cumplimiento a las obligaciones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

propias del ejercicio de la  función públi-

ca notarial (incluida la facturación del instrumen-

to y su seguimiento posterior) de acuerdo con la 

legislación notarial, la normativa de prevención 

del blanqueo de capitales,  la legislación tributa-

ria y, en su caso,  la normativa sustantiva  apli-

cable al acto o negocio jurídico documentado. 

El/la/los/las otorgantes  está/n obligado/a/s a fa-

cilitar sus datos como requisito previo a la auto-

rización/intervención del presente instrumen-

to público. ---------------------------------------   

De acuerdo con la normativa aplicable, puede re-

sultar necesaria la cesión automatizada por el no-

tario autorizante de los datos a las Administracio-

nes Públicas y/o a otras entidades o sujetos auto-

rizados por la Ley (a efectos también de la elabo-

ración de perfiles para la prevención e investiga-

ción del blanqueo de capitales y la financiación 

del terrorismo). ----------------------------------   

Los datos se conservarán, con sujeción al deber 

de confidencialidad, por el notario autorizante y/o  

su sustituto o sucesor en el protocolo durante el 

tiempo preciso para cumplir sus obligaciones lega-

les. ----------------------------------------------   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

El/la/los/las otorgante/s puede/n ejercitar los 

derechos de acceso, rectificación, supresión, limi-

tación, portabilidad y oposición al tratamiento de 

datos por correo postal en el domicilio del notario  

autorizante, sito en Cádiz (11006), Avenida 4 de 

diciembre de 1977, número 26, bajo izquierda. Asi-

mismo, tiene/n derecho a presentar reclamación ante  

la autoridad de control. --------------------------   

Leída por mi esta escritura de acuerdo con el 

artículo 193 del Reglamento Notarial, los compare-

cientes, que hacen constar haber quedado debidamen-

te informados de su contenido, prestan su libre 

consentimiento y lo firman. -----------------------   

De la identidad de los comparecientes, de que 

tienen a mi juicio la capacidad y legitimación ne-

cesarias, de que el consentimiento ha sido libre-

mente prestado y que el presente otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de aquéllos y, en general, del contenido 

del presente instrumento, extendido en siete folios  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

de clase notarial, el presente y los seis siguien-

tes en orden correlativo, yo, el notario, doy fe.- 

Siguen las firmas de los señores comparecientes.- 

Signado y sellado: Iñigo Fernández de Córdova.- Ru-

bricado. ------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 --------------------------------------------------   

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ----------- - 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ES COPIA ELECTRONICA DE SU ORIGINAL, que obra en mi 
protocolo general corriente, donde queda anotada, p ara su 
remisión por conducto reglamentario telemático a la  Notario 
con residencia en Valencia, doña Ana Julia Roselló García, 
a los efectos de acreditar su contenido para su rat ifica-
ción ante la Notario destinataria. En Cádiz, el mis mo día 
de su otorgamiento.- doy fe.- 
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